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Factura: 002-004-000039459 20190901023C01567 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901023C01567 | 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útilles). Una vez 

=
 

5.
 practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 7 DE MARZO DEL 2019, (10:54). 
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NOTARIO(A) SUPLÉÑTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIABARONA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 02967-DP09-2019-SJ 
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Señor 

WILFRIDO ROBERTO CALDERÓN MACCHIAVELLO 

Ciudad.- 
ZE ERA buyer 

De mi consideración: PS 
Pg" SEN 
ZE 

. 14. Q hr RO 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Universal y Extraorffinafa ANA 
E PUE: xi ey de accionistas de la compañía METROMODAL S.A,, en sesión celebradálel 3 A ES 

SA 

    

    
R z S 

GENERAL de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones z 
señalados en los Estatutos Sociales constante de la Escritura Pública otorgado el 26 de 

junio de 2004 ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil Ab. Humberto Alejandro 

Moya, la misma que fue aprobada por Resolución No. 04.G.1.J.0004266 expedida el 29 

de julio de 2004, suscrita por la Ab. Adriana Manrique Rossi de Aguirre. 

   
      

    

    

  

        

    

  

  

En ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el artículo décimo tercero del 

Estatuto Social de la compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes del caso. 

Atentamente, 

     

  

AC A DE ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 

METROMODAL S.A. Guayaquil, 5 de febrero de 2019. 
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pe conformidad con el numera! 5 del Articul 

2TO c LDERÓN MACCHIAVELLO Notarial. reformada Gor el 3 e 
le la de Marzo 31 de 1.978 pu Decreto Supremo número D. la dey 

C.c: 098/71349*9 
2380 del 
hero 564 
  Mticado en el Peai i 0 del 12 de Abrir de 1.878 DOY H A au rán ántecede. que consta de 

fojas. os igual. al documnon ori Cuantia: Indete 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 

A
 

| . 

| | 2019 — 93 

l 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1|-|Con fecha Veinte de Febrero de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 506 a 510, 

7 

1 
cón ¡el número de inscripción 64 celebrado entre: ([METROMODAL S.A. en calidad de 

COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal(es): ([CALDERON MACCHIAVELLO ' 

W EERRIDO ROBERTO con el cargo GERENTE GENERAL]). 

Y E 

ENTE       
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e PY . . Ú gl an Y iel Molina Echanique 
Uós  PROPIEDA Ss ¡ i vo, PRO 32 /Firma del Registrador | 

NE SAR . E, SN 
EST COR Ed 
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lay 
Rremo número 2380 de 

pe conformidad con el numera! 5 del Articulo 18 de la Otariai reformada por el Decreto Su 238   
    

Marzo 31 de 1.974 publicada en el Se 
E 

gistro Oficial número 564 de! 12 de Abril de 1.978 D 
antecede, que consta «e, 
fojas es igual. al docu 
Cuantia: Indeterminaaz 

   

    

   
   

    
NOTArió SUPLENTE VIGÉ 

DEL CANTO SUAYAQUIE 

E: Que la Fotocopia que 
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Behona 
48 TERCERA 

  

  

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 
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“SEXO: 

_ “ESTADO CivIL* 

MORALES MATA. 
-ESPERANZA-- 

    
003 : 
JUNTA No,” 

  

   

- CERTIFICADO, DE VOTACIÓN 

a-
or
-¿
ox
a 

ELREGISTRO“CIVIL; 
mao ción o 

    CIA o 1964 £ 
reos ECUATORIANA Y 

o s 3    
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CASADO: 

  

AS PEURERO 2016 * 

003-083 
" TIÓMERO Ts 

cán. 
a PADUA 

— 0907713499 
“CÉDULA 

  

   

? CALDERON NacCHaveLo: MILERIDO: 
OBERTO: "> -. 

LR ¡APELLIDOS Y NOMBRES - : 

-RCUNOÓRIPCIÓN: e GUAYAS o 
PROVINCIA 5. 
GUAYAQUIL. * 

TÓN:- 

TARQUI 
PARROQUIA - > 

    

   

  

* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

- CALDERON CARLOS'--_ * A 
- APELLIDOS .Y- NOMBRES DE ÍA MADRE r 

2026-02-14 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN +. o - 
BACHILLERATO * ESTUDIANTE: 

MACCHIAVELLO ALINA 
Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

UAYAQUIL 
2014-02-14 
FEEHA DE EXPIRACIÓN    

. á FIRMA DEL GOBIERNO 
«CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL   

IDECUOIO7713499<<<<<<<<e<<<<<<< | 
-610129M260214ECU<<<<<<<<<<<<<< | 
CALDERON<MACCHIAVELLO<<WILFREI pri! 

    
     

  
GER E nerenenDurá 

mn, e Y CONSULTA 
CnE —* . POPULAR Z01A, 
0 Y Rar da 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EH EL REFERÉMDUM Y 

CONSULTA POFÚLAR 2018 

! ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATOLOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

— LME z 154r 101 143 

  
De conformidad con el numeral 5 
Notasial reforma da por el Decreto 
Marzo 31 de 1.978 publicado en el f 
de! 12 de Abril de 1 978 DOY 
antecede, que conste Vo e 
[05 is 25 > igual, al documerá 

   
del Ayticuto 18 de 

Supremo número eN de 
egistro Oficial número 364    

    
    

      

        

Coma anaura nora 
- Sriginas Ue se me exhi ! nai q e exbibe 

  

NO TARA SUPLENTE e TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL |    
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